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MEDIADOR DE LA PóLIZAt g*¡rO,q. S.A., ACENTE EXCLUSIVO DE PREDlcA.-Aulorizado para distribución dc se$ros de CNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: AGENTE ExCLUslvo

N" DE INSCRIPCION EN EL REGI§TRO: E-0125

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRIBUCION: 0039 0001 00004 7

N" CUENTA IBAN: ES3401380039110113831929 FECHA EFECTO POLIZ,L| rq/OlDOtB

DURACION DEL SEGURO: teÍ¡por¿l arual ¡enovable

opctót¡ coNrnlr¿.na

Per3orial

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZON SOdAL: ROSARIO CRESPO DIOS

DNINIE: 30522114X

FECHA NACIMIENTO :251Q911965 SEXO: Mujer

TELEFONO : 685?07626 E-MAIL: TXAROCRESPO65@GMAIL'COM

DOMICILIO FISCAL: PASEO ORTUiBAR N"1 - 3"C

LOCALIDAD: BERGARA PROVINCIA: GUIPUZCOA

DOMICILIO POSTAL: PASEO ORTUIBAR N"l - 3"C

LOCALIDAD: BERGARA PROVINCIAT GUIPUZCOA

C.P.t 20570

c.P.| 205'70

BENEFrcrARtos pnEstlcló¡,¡ oe peLLEcIMIENTo PoR ACcIDENTE

ORDE¡( DE PRELACION

En caso de fallecimiento se aplicará el siguientc Orden de prelación con carácter €xcluyentc: 1'Cónyuge no separado legrlmente o pareja de

hecho det Asegurado; 2" Hijos supervivilntes del Aseguraáo a partes iguales; 3o P¡drc§ §uperviviente§ del Asegurado a partes iguales; 4o Lo

dispuesto en disposición testamentaria o en la Decl¡rtción de Herederos a falta de testamento.

BENEFICIARIO PARA I,A CARANTÍA DE SECUELAS PERMANENTES

El p¡opio Asegurado.

CARANTIAS CONTRATADAS

GAR{NTIAS I¡'.E. VIGOR F.FINALIZACION
SUMA MAXIMA

ASECURADA POR
CADA ASEGURADO C)

PRIMA ANUAL (*")

FALLECM.
ACCIDENTE

t0/0'7 /2018 09/07/2019 6.000,00 € 4.56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

10t01120t8 09t07n0t9 1.000.000.00 € 204;72e

e) Los menores de 14 años y los incapacitados legalmentc no estará! cubiertos por l¡ garantía de fallccimiento accidcntal'
(") Prima anüal neta de imPuestos.
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DETALLO DEL PRIMER RECIBO

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNsoRcto LEA

IMPUESIO
SOBRE PRII!]AS

IMPORTE
RECIBO

FALLECIM,
ACCIDENTE

0.38 € 0,0r € 0€ 0€ 0.02 € 0.41 e

SECUELAS
PERMANENENTES

17,06 € 0,51 € 0.52 € 0.03 € 1,02 € 19.14 €

FORMA DE PAGO DE LAS PRIMAS: M€nsual
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*!!d ,lc ci¡ P^iTN¡t§

otnas clÁusul.rs:
l. Esta Póliza o Cont¡¿to de Seguro está compuest¿r por las presentes CONDICIONES PARTICI.T'LARES, las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES, desarrolladas conforme a Ia Ley 50/1980, de 8 de oct!¡bre, de Cont¡ato de Soguro y que enmarcan el contenido,
desc¡ipción y alcancc dc las coberturas objeto de este seguro. Iguahncnte. formanán parte de la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pudicrari
susc¡ibi¡se.

2. El Tomador del Seguro declara expresamente, con su Iirma al pi€ del presente docümento, recibirjunto a estás Condiciones Particulares,
las Condiciones Ger€ráles y Condiciones Especiales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cad¡ una de l¡s exclusiones y de las
cláusulas limitativss de los derechos del Asegurado contenidas en las mismas y resalt das en letra "negrita", dejando constancia expresa de
hal¡erlas examinado detenidamente y de mostrarse plenamente conforme con su contenido.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 122 y cor¡cordantes del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre. de Ordenación. Supewisión y
Soivencja de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras, el Tomado¡ y. en su c¡so. el Asegu¡ado del seguro reconocen habe¡ recibido. en la misma
fechay con anterioridad a la celebración dei presente contrato, Nota Informativa comprensiva y redactada de forma clara y precisa d€ todos los aspeclos

relativos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

4. CLÁUSULA DE TNFoRMACIóN soBRE PRoTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad coD lo p¡eüsto en la ¡torñativa aplicable en materia de protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejode27deab lde 2016 relativo a ta protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratarniento de d¿tos

personales y a 1a libre circulación de estos dátos y por el que se deroga la Directiva 95/46lCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGLROS S.A. iñfo¡ña al Tomador y/o asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de 10

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsabl€ del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SECIJROS Y REASEGIJROS S.A. (CNP Partners) NIF A-28534345
irloi i lonnación adicional

Finalidad del tratamierto de sus drtos
"Finalidad Principal": susc¡ipción y ejecución de u¡ cont¡ato de seguro
+i¡lo: infon¡ación adicional

Legitimacié[ para el tratamiento de sus datos
La-base legal para el tratañicnto de sus datos es la ejecución del contrato de seguro en los téminos que ñguran en las Condicione§ de la Póliza, asi

como en la Ley de Conhato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y SolveDcia de entidades aseguBdora§.
r i¡Io: i¡fonnació¡r adicion.rl

Destinqtarlos
Sus datos podrán sei comuldcados a:
/ Reasoguradorasy/oCoaseguradoras.
/ p¡oveedo¡es de C]§P Partri;rs para la p¡estació¡ de servicios relacionados con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Parmers para la prestación de algún servicio ¡elacionado con su contmto, empresas kamitadoras de siniest¡o§ con quien CNP Parmers haya

extemaliiado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratañie¡rto

de datos.
/ Mediado¡es (agentes y/o coredores) que hay¿n intervenido eD la mediación de su contmto.
/ Eop¡esas dei órupo in el caso de qui sea necesario para el cumpliñiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y

gestió¡ centralizada de ro.uI§os i¡formáticos.
Traniferencias Interlacionales previst¡s: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Saiesforce es una empresa proveedora

de servicios i¡fo¡máticos de CNP Partners.
I irllb: ir)lbÍrñ¡ción adicio,ral

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Resporis¡ble del trotamiento de §u§ datos

Datos de Co¡tacto:
Domicilio: Ca¡r€ra de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicoi atencion@cnppartaers.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@c¡ppart¡et§.eu

cNP P^RTNERS LIESECUTIOS Y RC^SECUROS.S.^. (r'r.toddSonJñlii'¡..11.2801¡M^DnrD(ESP^ÑA¡ T.+1¡9lJllrl0oI+3491t!¡:l-tolvwcn¡rrnd',És

Derechos
Acceder, rectificar y sup¡imir los datos, asi como otos derechos como se explica elr la información adicional.

I i¡rlo: irtbnrración ¡dicionül
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Finalidad del trat¡miento

¿Con qué finalidad tratamos sus d¡tos?
En concreto, dent¡o de la "Fi¡alidád Principal", los Datos personales scran tmtados para:
. Valora¡, seleccionary tarificar los ¡iesgos;

' En su caso, para la reaiización del test de idoneidad y conveniencia. así como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin:. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del co¡trato de seguro;
. Gastionar y dar seguimiento admiriistativo al conhato de seguro hasta la extinción de las obligaciones j urídicas de las pafies bajo el mismo;. P¡esenta¡ al cob¡o las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato de seguro y eñitir recibos relativos a las mismas;
. Tralnitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por terce¡as empresas coDtratadas por CNP Parhers para cl cumplimiento del

co[trato de segu¡o, la peritoción de los daños y en su caso, liquid¿ción de los sinieskos ¿ través de las empresas a las que se hayan extemalizado
taies funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveniones;

. Realiza¡ evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. incluyeÍdo, habida cue[ta de] intcrés legítimo que ostenta IaEntidad Asegumdora.la consulta y cruce de los Datos Person¿les
con ñcheros comules pa¡a evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre solveDcia patrimonial y crédito;

. Cumpli¡ con obligaciones previstas en la Loy, incluyendo aquellas que obligueo a la Entidad Asegurado¡a a identificar al Tomado¡ o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitaciór legai;

. La realizacióD de estudios de técnica aseguradom en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines actuariales pa¡a la determinación de
la p ma en la suscripció¡ del coúato de seguro;

. Gestionar, en su caso. de foÍna centralizada los recu¡sos info¡máticos (aplicaciones, sewidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fir¡es admilistrativos i[temos dentro del mismo gmpo de empresas al que pertenece CNP Pa¡mers.

. Remiti¡le comuflicaciooes come¡ciales sobre los productos de CNP Panners simi]ares a los contmtados a través de coIleo postal y/o llamada
teiefónica.

¿Qué tratamicntos adicionoles podemos realizar?
Adicionalmente:
v' Si ha aceptado, sus daüos podráD ser üatados p¡ra remitirte ofertas comerciales de CNP Partne¡s po¡ medios elechónicos asi como información

sobre p¡oductos distintos a los contratados, información sobre ias acciones de marketirig que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre Ias que
podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuÉos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y envio
de Dewsletters (todo ello incluso por medios eloc[ónicos),

"/ Si ha aceptado, sus datos podÉr ser tratados para la elaboración de pe¡files con Iines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enfig osss, adecuar ]as coñunicacior¡€s comerciales, diseñar productos en base de dichas preferencias
y necesidades.

¿Durante cuánto liempo trataremos süs datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientas se mantenga la rclación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiem
opuesto coñ anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación legalñente establecido. Puede consulta¡ en cualquier
úomento dichos plazos e¡viando un co¡reo electrónico a cualquiera de las direcciones de co¡reo electrónico establecidas e, Datos de contacto del

Respor¡sable de Tratañiento.
/ Si ha dado su conse¡timiento, podreños tatar sus datos para remiti¡le ofertas comerciales de CNP Partllers por medios elect¡ónicos, asi como

inforñació¡ sob¡e p¡oductos distintos a los cortratados. información sobre las acciones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre

los que podrán llgu¡ar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y teñática), la realizació¡ de encuestas de satisfacción
y envio de newsletters (todo ello i¡cluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podrcmos tratar sus datos para la elaboración de perfiles con fines come¡ciales y de marketilg con ol objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y éntre otras, adecu¿r las comunicaciones comerciales. diseñar productos e¡ baso de dichas prefe¡encias

y neaesidades.

Los tatami€ntos establecidos en los dos pánafos ante ores podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido

e¡ el apartrdo "De¡echos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional,

Legltimación par¡ el trataEiento dc sus dstos

¿Por qué podcmos tratar sus datos personales?

Sus datos podráB ser tlatados para la ejecución de su contrato de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a q\¡e se¿n tmtados, no será

posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus datos se¡áfl tratados por )os siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofe as comerciales de CNP Pa¡tners por medios electrónicos así como

información sobre productos distintos a los contratados. pam informarte sob¡e acciongs de ñarketing (entre las que podrán ñguEr cañpañas.

proyectos, so¡teos, concL¡¡sos, evEntos de cualquier tipo y temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso

por medios elect¡cnicos), sus datos sera, tratados para dicha§ fi¡alidades.
/ Si ha acEptado, Ia cláusula para el tratamiento de sus datos para la elaboración de pe¡files con fines comerciales y de marketing con ei objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, eD su caso, y ert¡e otms, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñal p¡oducto§ en basc de

dichas p¡eferencias y flecesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos pa¡a el cumplimiento de una obligación le8¿1, de acuerdo con 1o establocido en la normativa que apliqu€ al

contrato de stguro susc¡ito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenacjón. Supervisión y Solvelcia de Entidades Aseguradoms y su

Reglame¡to de desañollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE)

CNP p^nTNERs oE stjGUROs Y RE .sEGuRoS. S,^, C!Eñ' rl. sitr l§ñn¡iñt\ ll.x{nrj MADRID(ESP^Ñ^) T. r 1¡015¡'434m F rlH9lJxl4n I wv.ñpltufrñ.es
R.M. d. M¡¡H¡t. ¡dtr 4.[ r 9. rihm ]-99 r. r§.:¡. &t Libru ú socril'dar. fiiio lct ho¡ n'r3.1r0. hi ra Nl¡: 
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
GARANTíA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV) bant<o1l

cNP P RTNEf,S Dr SF¡UROS y RE^SEOUROS. Sn doEúi(ú §i CmE dc s{r rsü, mo. 11. :sor4 Mocid tE}pel
IIEII¡^DOIT: BANKO^ S^.^CENIEñXCLUSIVODE PREDIC^,.^Ub;E pn,lir.b{ióo d! Ír!u,lr cxP P^RTNÉR§

2015/35 de la Comisión, de l0 de Octubre de 2014, por el quc se completa la Directiva 2009/I38/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia II, Di¡ectiva IIE 2016/97 sob¡e dist¡ibución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/20I4. de 26 de noviembre de 20t4. sobre los
documentos de datos fundamentales ¡glativos a los productos de inversión minorista vinculados y los p¡oductos de inversión basados er soguros, erl su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento sobre la inst¡umentación de los coñproñisos po¡ pe¡siones de
Ias empresas cofl lo§ tabajadores y beneficiarios, así como cualquie¡ otr¡ Ley que se promulgue en ua fiÍuro y que afecte al contrato.
Asi mismo. se podráa tratar par¿ los casos en que exista uD inte¡és legitimo po¡ pa¡to de la asegumdora.

Destinatarios

¿A quién ie le va ¡ comunicar sus datos?
Ademá§ de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comu¡icación de los datos, sus datos se van a comunica¡ a las empresas del grupo aL que
pertenecc CNP PARTNERS pa¡a ofrecerte información comercialsob¡e productos de seguro, intermediación a t¡avés de intemet, y plaoes de pensiones,
informa¡le sob¡e acciones de marketi[g (entse las que po&Án figu¡ar campaña§, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualqujer tipo y temática)
así como envío de ¡ewsletters, pot cualquiermedio (entre oúos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECIJROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLIJTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCIJRSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMINITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si ¡o ha aceptado está cláusula, sus datos únicañente los tendñi CNP PARTNERS.
Asi ñiyno, sus datos pod¡áo ser coñuñicados eñ caso de cesión de ca*era, fusión, escisión y transformación.

La t¡ansferencia Intemacional de Datos a l¿s empresas del Crupo Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las No¡mas Corpo¡ativas vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un nivel de protección equiparabie al espaflol y contarán con todas

las ga¡antí¿s y medidas pa¡a salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mairtend¡emos actualizada Ia informació¡ sobre transferencias intemacionales que se vayan a ¡ealizar en un futuro en nuestr:¿ web: https://
www.cnppartne¡s.es/politica-de-p¡ivacidad./

Derochos

¿Cuíles son sus dcrechos cu¡ndo nos facilita süs datos?
Cualquie¡ pe¡sona tiene de¡echo a conocer si CNP Parhers está tratando datos personales que les concieman o no.

Las persoDas inte¡esadas tie¡eri derecho a accede¡ a sus datos pe$onalcs (de¡echo de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los d¿tos inexactos

(derecho de roctificeción) o en su caso, su sup¡esión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios pam los fines que fueron rccogidos
(derecho de supresión).
En determinadas ci¡crmstancias, los interesados pod¡á¡ solicitar la limitación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos

pam el ejercicio o la defensa de ¡€clañaciones (derecho a la limitación del tratamiento)'
En determinadas circunstar¡cias y por motivos ¡elacionados con su situació[ particulal los interesados podnir oponerse al t¡atamiento de sus datos.

CNP Parmers dejará de tr¿tar los datos, salvo que obedezcan a motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamaciones,

De igual modo. tie[e derecho a revoca. su consentimiento (derecho de revocación del conseritirniento)

En el caso de que solicite laportabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora (derecho a la po¡tabilidad de los datos), se podrárealizar Pero siemple

que cumpian con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la einpresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga

operativa la plataforma para poder ej ecutar Iaportabilidad (por ejemplo, no se podrán ¡ealiz¿r si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejeróer todos estos dorcchos a través de la siguiente dirección de g-mail: gdpr.es.peticion@cnpparmers,eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de segxros y reaseguros S.A.
Se icio de Atención al Cliente
Ca¡rera de San Jerónimo no 2 I
28014 Madnd

Por favo¡, no olvide indica¡que se pone en contacto con nosotros ell rc]ación a Ia protección de datos personales.

Si no rcspondiésernos satisfact;riamente a sus peticiones o quiere presentar una reclamación lo puede hacer a t¡avés de email

reclamaciones@cnppanDers.eu o a través de un escrito en el domicilio antcs indicado perc dirigido al Sewicio de Atenció¡ de Reclarüaciones. En todo

caso, puede acudir a la agencia española de proteccióri de datos que es Ia autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus de¡echos en esta

materia. En su página wib puede encont¡a¡ info¡mación adicional y complementaria sobre todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página

web: https://www.agpd.€s/portalwebagpd,/index-ides-idphp.php

ElTomador de laPóliza declara conocer y aceptar las distintos Condicioncs deesta Pól¡z¡,t¡nto la§ de carácter limitativo como la§ delimitativas

dcl riesgo y no haber querido contratar átros riesgos dilcrentes de los expres¡dos tanto en las Condicione§ Generale§ como en las Condiciones

Especiates y en las Condiciones Particülares que codforman c§ta Póliza.

CNp pARfNÉnS DE SIiOUROS Y ,tE sticU ROS. §.^. C¡ftE d. S'n lúlili'n..I r.l¡¡,ll M ADRI D ( IISPAÑ^) T. + :l'l9lJ:11400 l, +3'aq l5!'1U01 wwspnlnñ*'s
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F,!lñ*,".", CONDICIONES GtrNERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
c¿.naNrÍ¡r DE ACCTDENTES DE LA vtDA (GAv)

RINER§ DE SF§UROS Y
6XCLUSTVO DE PREDTC^..^ub¡ido

RI^SECUROS. S.^. dñEili¡ó .ñ c^^ ¿" s." ¡"^t ,*, :1. lro N

cor\cE ro ror¡ .)_cu^¡_sE^§Ecüu: Por

CONDICIONES CENERALES DEL SEGURO
El preseDte cont¡ato de seguro se cncuentm som€tido a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro, a laLey 2o/2015,de14 dejulio . deordenación supervi§ión y solve,lcia de las-Entidade-s Asegurado¡as y R""s"gr.uáo*s , asi como a su Reglamento de desarrollo aprobado por RealDecreto 10602015 . de 20 de ooviembre; Ley zznoo't. o-" tt a";uiio, sobá Comercialización a Distancia de servicios Firancieros Destinados alos consumidores, en caso de comercialización a distancia y dispoiicion", 

"on*id-,"r, 
y ,e regirá por lo convenido e¡ la póliza y en los restanresdocumertos contIacfu ales.

DEFINICIONES A LOS EFECTO§ DEL PRESENTE CONTRATO

UNTDAD FANIfLIAR: En el caso de la opción Individual. se enterderá corño Unidad Farnili¿r 1¿ integ¡ada po¡ el Asegu¡ado principat y los hijosdel misno que convivan con éste y que reúnafl los requisitos establecidos en la presente póliz¿.

En gl caso de opción Familiar, §e entcnderá como Uniór¡ Farniliar la integrada por ol Asegurado P ncipal, su cónluge o pareja de hecho y los hijos de
cualquie¡a de ellos que conviva¡ con ros mismos y que reúnan los requisitos estabrecidos en la presenü pó)iza.

Ning¡ln hijo pod¡á formsr partc de dos ünidades far¡¡iliares al mismo tiempo,

ENTIDAD ¿\SECURADORA: Entidad que, a carnbio de la p¡ima, asume la cob€rtura del esgo objeto de este conüato y garantiza el pago de las
prestaciones que corespo¡d¿ con arreglo a l¿s condiciones del mismo.

MEDI^DOR: Persona ñsica o jurídica que re¿lizan las actividades de mediación entre los toñadores de los seguros y las Entidades Aseguradoras
coDsistentes en la pre§ontación, propuesta realizaciól de trabajos p¡evios a la celeb¡ación de un cont¡ato de seguro]o de óelebración de estos aor¡t¡atos.
asi como la asistencia en su gestió¡ y ejecución. eD particular en caso de siniestro.
'[OM^DOR: Es la percona fi§ica ojurÍdica a la que conesponden las obligaciones y los deberes que de¡iv$ del contrato, en particular el pago de la
priña, salvo aquellos que por su nahualeza deban ser cumplidos por el Asegurado.

ASECURADoST La penona o personas Iisicas sob¡e las cuales se establece el Seguo y que figurao designada como tales en las Condiciones
Particulares. En el prese[te segu¡o, e] Tomador, siempre que sea persona ñsica. es, necesariamente, el Aseguraáo Principal.

ASEGURADO PRINCIP^L: En las pólizas cuyo Tor¡ador es persona fisica, la figu¡a del Asegurado Prircipal coincide con la figu¡a del Tornador.
De fonna que, §i el AssguEdo Principal fallece o bien alcanza la prestación mií,rima Asegurada en la póliza. esta se cancela rotalmenre dejando de
tener efecto y extiíguiárdose.

BENEFICI^RIOS: Las pe$onas ffsicas o juridicas a quienes correspo¡de percibir la prestación garantizada por este contrato.

Los beneficiarios de las prest¿ciorcs descritas fl la presente póliza serán los propjos Asegu¡ados, salvo pala Ia prestació[ de fallecimiento, en la que
se aplicará la designació¡ realizada e¡¡ las Condicioles Paniculares de la Póliza.

PRINI^t Es el p¡ecio del seguro. El recibo contendrá además los recargos e iñpuestos legalmente repercutibles,

ED^D 
^ 

EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto del seguro y en cada¡enovación del anive¡sa¡io
dei seguro.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo est¿blecido en laPóliza, iaEntidad Asegumdora se compromete a pagar
al Beneficia¡io al acaecimiento de las contingencias previstas cn la misma.

PÓLIz,\r Es el docl¡ñ€nto en dóDde se regulan las Condiciones dcl seguro, En este caso conc¡eto la póliza del seguro ia componen las p¡eser¡tes
Condiciones Cene¡ales, las Condiciones Especiales y las Condiciones Particulares donde se est¿blece los líñites co¡¡cretos del riesgo Asegurado.
Igualmente, fomsrá¡ pane de Ia pólüa los eventuales suplementos o Anexos que pudieran suscribirse.

SINIESTRO: es la ocu¡¡encia de uno de los ¡iesgos Asegumdos. que produce por parte de la Entidad Aseguradora la obligació[ de indemniza¡, dentro
de los límites y con las exclusio[es p¡ctadas en la póliza. El conjl¡nto de los daflos derivados de un mismo eveíto constituye un solo siriesuo.

LESIÓN POR 
^CCIDENTE: 

Lesión co¡?oral que deriva de una causa violenta, súbita, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

^CCIDENTE: 
Suceso fortuito, originado pol una causa extema, súbita y violent¿, ajena a la volunrad del Asegu¡ado, que directamente p.oduzca ur

daño corporal en Ia persona, causándole uaa secuela perma¡ente o la muerte.

ACCIDENTE DE TRABAJOi Se entieflde por accidente de trabajo toda lesión corpor¿l que ei trabajado¡ suf¡a con ocasión o por consecuencia del
trabajo que ejecute por cuenta ajena- A los efectos de esta póliza, tend¡án la considemción de accidentes de tEbajo los establecidos en el A¡tículo 156
RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

En el supuesto de trabajado.es autór¡omos se entenderá po¡ accidente de t¡abajo. un suceso o acontecimiento anormal, casuaL y eve[tual, Do queddo.
que se prcsenta de forña brusca. violenta e i¡esperada du¡ante la¡eatizaciór del tEbajo porsu propia cuenta y que determin¿ su inclusión en el campo
de aplicación del régime, especi¿l de autónomos de la Seguridad Social-

ACCTDENTE DE CIRCUL,\ClÓN: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimieñto que modifica la forma natural de la circulación de uno o más

vehículos y que sob¡eviene en las vias de circulación con ocasión del tÉnsito de cualquier tipo de vehículos

DOMICILIO HABITUAL: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro, La contrat¡ción dql p¡esente seguro esti condicionada

a que los Asegu¡ados tengaD su residencia habitual en España.

Sc entie¡de que Ia residencia habituai es España cuando el Asegurado vive más de 183 días al año de¡tro del tetrilorio español.

cNp t^[TNEt¡s DE SECUnOSY !E^S¡jCLROS.S.^, C!ññ¡LS i.'intrno,tr,:8014M^DRjO(lSP^Ñ^) T-+]{§15:¡!4ofr f.+l¡er5?.1:l¡0r \l-*.rplg¡nñ.c\
R.M.dr Mrdú. ¡0ñ 4-3r'J. tibF l,ce r. §j. it lLi6n & S$idinñ tuli'¡ rrsh'¡]r ¡ l¡[.]xn.lñ. la NlF. A:851,{¡45. Cláv.^dmv!.DGSft: m559-60m1

bankffir¡mu"."



ffi*,*=*, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
c¿.naNtie »8, ncctDENTES DE I_A vtDA (GAv) bankoiir

ENf IDIII ÁSf, CCIt^DO[.{: CNP N^RTXF-i§ DE §FJUROS Y RE^SECURO§ S.^. doñkilir¡tr o cmd dr sm Jlr,rdmq !¡, :súr¡ M:dfiü (FlrEü)
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^._ ^CENTÉ
FXC¿USIVO DE rRÍDrC^..^udaL

Ñ^TUR^LEz^¡lE.¡r[§cog(jB
co¡icf,Pro rot{ EL cl,/\I- §E Á§ECüt{Á: ¡d .Mb

Los. Asegurados- tienen 1a obligación de comunicar a Ia Entidad cualquier cambio de residencia en el plazo más breve posible. En eJ caso de que eltraslado de residencia §e realizase a un Estado en el que la Ertidad no estuviera auto¡izada para llevar a cabo su activiáaá aseguraoora, el conüatoqueda¡á cancelado al vencimiento del peiodo en cu¡só en relació¡ al o los Aseguados afectados-

IiALLECIMIENTo PoR AccIDENTE: E§ la pérdidade la vidacausadacomo co¡secuencia de un accidente, debidañonte ac¡editadapor cerificadomédico de defunción.

SECUBLAS PERMANENTES: Tend¡án esta consideración las deficiencias fisicas, intelectuales, orgánicas y senso¡iales que d€¡jvan de una lesióny pernanezcafl una vez finalizado el proceso de cu¡ación de acuerdo con el dictamen del Médico Eipecialiita en consecuencia se¡án aquellas que
seaD consolidadas y definitivas.

BAREMo: Tabla tomada como ¡eferencia pa¡a la cua¡tificación de la indem¡rización por las secuelas permaner¡tes como co¡secuencia de las lesiones
de accidentes acaecidos cn elámbito de lavidaprivada. Esta tabla sebasa en elBaremode Accidenres d; Tráfico. EIMédico Especialista establecerá
a qué categoría de les¡ones pertenecen las Secuelas Permánentes teni€ndo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determ¡nada
la categoría de la lesión, el N.4édico Espec¡alista asignará Ia puntuación concreta dentro áel rango de puntuáción estáblecido en la
Tabla 2.A l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/1015 de 22 septiembre de reforma det sistem"a para tá uaiorac¡ón de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulac¡ón. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantía dé la
Suma Aseguráda se obtendrá aplicando d¡cho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las sccuelas no incluidas
expresamente en el baremo médico serán valoradas por el médico cspecialista por analogía a l¡s previstas e; é1.

El Baremo puede ser consultado en cualquier momeflto en el siguierte en]ace httpst//www.cnppartners.es/archivo/Baremo-Autos-Tabla-2 A l-v2.oclf

NfÉnlCO SSPfCl,\LISTA: Licenciado er¡ Medicina y Cirugia expcrto en v¿loración del daño corpoÉl que emitirá para cada uno de los siniesrros de
los Asegur¿dos un dictamen §obre I¿ detemü¡ación de Ia existencia de nexo de causalidady p¿rala vaioracié¡ médica de las secuelas permanentes. Estos
médicos especialistas emitirán los dictáñsnes en los siniestros a petición de la Entjdad Asegu¡adora de foÍna independiente y sin tener depender¡cia
fuDcional algw¡a de la Entidad Asegumdom.

CÓNYUGE: Persona unida a otra en matrimonio, no separada legalmente.

P^REJA DE HECHO: Unión estable de dos personas que conviven como un matrimonio sin estar casadas o unidas po¡ un vinculo matdmonial.

A los efectos dei p¡eseDte contrato se entende¡á que existe pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Registros públicos habilitados
de Parejas de Hecho u orga¡ismo públjco autorizado a tal efecto,

PRESCRIPCTóN: Plazo a parti¡ del cual ya no se puede ejercitar ninguna acción derivada del contrato d€ seguro.

VfDA PRIV^D^: Es el conjuÍto de actividades realizadas por los Asegurados fuera del ámbiro laboral.

FF,CHA DE OCURRENCIA DEL SINfESTRO; Es la fecha en la que ocurre el accidenre objeto de cobertua.

FECHA DD DECLAR^CIÓN DEL SINIESTRO: Es Ia fecha en la que el Tomador, el Asegurado o el Beneficia¡io comunica a la Enridad
Asegu.radora el acaecimienro del siniestro.

fECH,,\ DE CoNsoLlD^ClóN DEL SINIESTRo: A los efectos de la presente póliza es la fecha e¡ Ia que, mediante dictamen médico, Ia lesión
se consideta consolidada y hefinitiva y pasa a denominarse a los efectos de ia presente póliza como Secuela Permane¡rte.

SECUELAS ANTERIOREST Tend¡á esta conside¡ación toda alteración del estado de salud originada con anterio dad a la fecha de inclusión del
Asegurado en Ia póliza, así como cualquier enfermedad, defecto, deformidad o situación ñédico-quirúrgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre qu€ Do fuera decla¡ada en el momento de cumplimentar el cuestionario del seguro, si lo hubicsc o, en el caso de que no hubiera cuestionario
de seguro ,aquélla que hubjera padecido el Asegu¡ado con ante¡ioridad a la lecha de efecto de la póliza,

tllJOS: A los efectos de la preselte Póliza se¡án todos los descendientes de primer grado bicn sea por consanguinidad o por adopción siempre que
se¿n menores de 25 años y mayores de 72 horas. que rosidan en el mjsmo domicilio que el Asegu¡ado Prircipal de la póliza. En el caso de hijos
meno¡es de edad o con discapacidad, los mismos debe¡án además encontrarse bajo la patria potestad o tutela del Asegurado principal de la Póiiza o
de su cónyuge o parej¿ de hecho. En caso do hijos mayores de edad. los mismos deberán, además. no obtener rentas de trabajo superiores al sala¡io
minimo intgrprofesional.

HIJOS 
^SEGURADOS 

CON DISC^PACIDAD ICUAL O SUPERIOR AL 65%: A los efectos de las coberturas reguladas en la preseñtc Póliza,
los hijos asegurados que tenga¡ reconocida una discapacidad mínima del 6570 de acuerdo con el Real Dec¡eto 1971/1999, de 23 de diciembre, de
p¡ocedimiento para el reconociñiento. declar¿ción y caliñcació¡ del g¡ado de discapacidad ro tendrán ed¿d máxima de cobefüa a los electos de
la presente póliza siernpre que residan en el ñisrno doÍiicilio que el Asegurado Principal dol presente conúato y que no obtengan rentas de trabajo
(adeñás de la pensión reco¡rocida por la Seguridad Soci¿l) superiores al salario míniño interyrofesional.

PORCENT,IIJE: La puntuación asig¡ada por el Médico Especialista dentro del ra¡go de puntuación estabiecido e¡ la Tabla 2.A.1'?erjuicio Persor¡al
Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valomción de Ios daños y perjuicios causados a las pe$onas en accidentes
de circulación y que se tomará como valo¡ porcentual pa¡a el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De ac[erdo con 1o establecido en ]as presentes Condiciones Genemles y en las Condicioncs Especiales y Particularss de la Póliza, la Entidad
Asegüadora cubrirá las secuelas permanentes que deiven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia di¡ecta de un accidente
sufrido eD su vida privada durante la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acue¡do con los límites establecidos en la p¡esente Póliza. se cubre el Fallecimiento por Accidente del Asegüado acaecido en el
ámbito de su vida privada exceplo para menores de 14 ¡ños y los incrpacitados legalmente que no estarán Asegurados por esta cob€rtura.

cNPP RTNERS UE SEGTJRoS Y RE SEGURO§s,^, C:'mJ d. S¡n J.ltriñ..: l. ¡r014 M 

^D¡tru 
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No se cor¡§ideran accidente§ acaecidos etr la vid¡ priváda de los Asegurados las lesiones o e[fermedsdes de cualquier naturalez¿ ar¡teriores
al accidente §ufrido por el Asegurado. Tampoco se consideran accidentes de la vida priváda aquellos supuestos que expresamente quedan
€xcluido§ de cobcrtüra, de acuerdo coD lo establecido en las presentes Condiciones Gencrales, en las Condiciones Particulares o en I¡s
Condiciones Especiales.

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existiese un eno¡ en relación con la edad de los Asegurados, la Entidad Aseguradora podrá impugnar el co¡trato si excede
de la edad de admisió¡.

¡. pg,nrrccrÓx, roMA DE EFEcTo y OUnAclóX »e L CO¡ltn,r.ro
El contrato se perfeccioria por el consentimiento de las pa¡tes que se manificsta por la suscripción por escrito de la presenre póliza. Las cobertuÉs
contratadas y sus modificaciones o adiciones no tomanirl efccto mientras no se haya satisfecho la prima única o, e¡ su caso. el priñe¡ ¡ecibo de prima,
salvo pacto en contrario exptesamente €stablecido en las Condiciones Particulares.

La póiiza ten&á como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones Particulares, transcunido ese periodo la póliza se entenderá p¡orrogada
automáticamente por periodos anuales sucesivos.

No obstante, las partes pueden opoDerse a la prórroga det contrato mediante una notificación escritá a lá otrá párte, efectuáda con un plazo
de dos meses de anticipación a la conclusión del perfodo del seguro en curso, cuando la oposición a ta prórrog¿ sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora; o bien con un mes de ¿ntelación cuando la oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomador.

Las coberturas filalüarán en los siguientes casos:

. Para todos los Asegurados el primer dfa de la anustid¿d en que el Asegurado Principal cumpla lor 67 años de edad o se produzca
su fallecimiento.

. Para el cónyuge o pareja de hecho del Asegurado Principal, cuando lo haya,las coberturas fi[alüarán al término de la anualidad
en que cumpla 67 años.

. Para los Húos, las coberturas de la presente Póliza fi¡alüarán el primer día de la atrualidad en la que alcanceri los 25 aios de ed¡d.
No obstante, lo arterior, esta edad de terminación de l¡s cobertur¿s no será de aplicación para los hijos que sean Asegurados con

discap¡cidad iguil o superior al 65yo segúÍ lo detcrminsdo cn el apertado Deliniciones.
. Las coberturas descritas en la presente póliza se darán por terminadas para cada uno de los Asegurados cuando c¿da uno de ellos

agote el capital máximo de cobertura (Suma Asegurada) p¡ra la cobcrtür¡ dc cn caso de Secuelas Permanentes o bien cuando se

produzca el fallecimiento del mismo,

4. ÁMBITO TERRITORIAL

Para la garantfa de Secuelas Pemanentes por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito te¡ritorial es mu¡dial. No obstante, la estancia
máxima cubierta en el extranjero es de 3 meses consecutivos salvo el caso de que los Asegurados se¿n hijos del Asegurado Principalo de su cónyuge

o pareja de hecho que estén estudiando en el exúanjero, que estarán cubiertos durante el año escolar.

Para la cobertura de Fallecimiento por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito territo¡ial señi el mundial-

En los casos en los que los siniestros derivados del presente contrato de seguro se produzcan fuera de territorio n¡cional tanto la valoración
de dicho slnlestro como el pago de cualquier prestación derivada del mismo se realizará cn Espáñs.

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de Seguro será Dulo en aquellos casos en los que en el momento de su perfeccionamiento no habia riesgo o el siniest¡o ya habia ocurrido.

6. PAGO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por e) tomador del seguro por a¡ualidades completas- No obstante lo a¡terio¡, se permitirá el

fraccio¡ramiento dg las primas cuando asi se haya establecido en las Condiciones Particulares.

Si por culpa del tomador del seguro 1a primera prima no ha sido pagada la Entidad Asegurador¿ tendrá derecho o a rescindir el contrato o a solicitar

el abono de la misma en via ejecutiv¿ con base a la póliza.

E¡ ei supuesto de que ocurr¿ el siniestro y la priñera prim¿ no haya sido abonada. la Entidad Aseg!¡adora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las p¡imas sucesivas o de cualquier lracción distinla de Ia primera, la cobertum del presente seguo qucdará

suspendida un mes después del dia en el que la prim¿ debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguadora no reclama el pago dentro de los seis meses

posteriores al impago, se enteride¡á que el contrato ha quedado rcsuolto. Dura¡te el periodo de suspensión del seguro, la Entidad Aseguradora sólo

podrá reclamat la prima no abonada correspondiente al periodo en cu¡so- Si el contrato no hubiem sido ¡esuolto, de acuerdo con lo establecido con

ante¡ioridad, la cobertu¡a volverá a tener efecto a las veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Paticulares se establezca otm cosa. la prirna se entenderá abonada en el domicilio del tomador.

El impago d€ las fracciones de las primas implicará la suspensión dc las garantí¡s de la póliza trariscu¡rido un mes desde que ésta debió rer
satisfecha. En todo caso, la Entidsd Aseguradora tendrá derecho a deducir de cualquier indemnizacié[ a su cargo' cl importe ¿deudado por

los Asegurados, por ün si¡iestro ocurrido dentro dcl mcs §igüiente al impago de la prima.

(Np p^nTNER! DE SEGU ROS y 
R E^SsCUtaOS. S,^, C¡,r! d¿ Sln J¿ntniNo.I l, ltol¡ M 
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7. DEBER DE coMulvcaclóx ou msco
Tomadory el Asegu¡ado deben comunicardurante el üanscurso del contrato a cNP PARTNERS todas )as circunstancias que ¿rendieDdo al cuestionarioque' en su caso, se hubie¡a fo¡maliz¿do para susc¡ibir esta.póliza de seguro, incidan e¡ el ¡"rg" v qr", J" i*"l"i rii- 

"onori¿u. 
por la EnridadAsegu'adora en el momento de perfección del cont¡ato, o no hab¡fu 

"onctriáo 
io fi.rno dul misrno o lo hab¡ía concluido en otras condiciones.

La Entidad A§sgu¡adora puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia cn que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delco¡trato con la oportuna §obreprima según proceda. En tal caso, el romador dispáne de quince días a contar desae ü'relepc;on ae esta p¡oposició¡para aceptarla o rechaza¡la. En caso de rcchazo o de silencjo por pane del romaior. el ci{p p¡Rr.{Eit;;;;,;;r'.;do dicho plazo. rescindirel contrato previa advertenoia al romador, drindole.para que-conLste el nuevo plazo de quince dias, t¡aoscuniáos los cuales y denho de los ochosiguientes comunica¡á al Tomadot la rescisión deñnitiva.

cNP IAITNIR§ igualmente pod¡á rescindir el conúato coñu¡icándolo por escrito al Tomador dent¡o de un mes a p¿rtir del día en que tuvoconocimieDto dc la agravación del rjesgo.

Pl^:lj:'""^ t !|! :l]-",1dor del seguro o el Asegurado no hayan efectu¿do su decla¡ación y sobreviniera el siriesho, el cNp pARTNERS queda
nDeraoo oe su prestac¡ón sl ei lbmador o el Asegu.rado han actuado con mala fe.

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duante el curso del co¡trato, poner en conocimiento de la Entidad Asegurador¿ todas las ci¡cu¡stancias
que disminuyan el ñesgo y sean de tai D¿tu¡alez¿ qug si hubiera¡ sido conocidas por éste en el momento ae ta per-feccián del contrato, lo hubieE
concluido en condiciones más favo¡ables.

En tal ca§o, al fiDalizar el periodo en curso cubierto por la priña, deberá reducirse el importe de la prima futur¿ en la proporción coÍespondier¡te,
teniendo derecho el Tomador en caso cont¡ario a larcsolución del contrato y a la devolució; de la difcre;cia entre la prima satisfecha y la qujle hrbi".u
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimie¡to de la disminución del riesgo.

8. IMPUESTO§ Y RECARGOS

Los impuestos y recargos legalmeflte repercutibles que se deban pagar por mzón de este contrato, talto en el presenle como en el futuro, corerán a
car8o del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda, cstando éstos detallados en las Co¡diciones particularos de la póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro ¡ealice al mediador de Seguros que haya i¡tervelido en la póliza, surtirán los mismos efectos que si
se hubieran hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunic¿ciones hechas a la Eítidad Aseguradora por ur conedo¡ de seguros surtirán los misños
efectos que si Ias hubier¿ hecho el tomador, salvo que el tomador se hubiera manjfestado en conha de que asi se rcalice. En todo caso se precisaná el
consentimiento exp¡eso del tomador del seguro pa¡a suscribir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en vigor

lgualñente, el Tomador del Seguro, el Asegu¡ado o el Ber¡eficiario podná¡ dirigirse po¡ escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en el
eñcabez¿ñiento de Ia presente póliza. De igual modo, la Entidad Asegurador¿ se pondrá en contacto con el tomador del seguro en el dómicilio que
este haya indicado en las Condiciones Pa¡ticuiares de la Póliza, cuatquier modificación del mismo tend¡á que se¡ comunicada a la Entidad en el meno¡
tiernpo posible desde que se produjo el cambio.

10. ExrRAvio y DesrnucctóI.{ or lA póLtzA

El ToÍiador del Seguro debErá comunic¿r a la Entidad Aseguradora mediante carta el extravío, el robo o la dest¡ucción de la póliza y la Entidad
Aseguradora p¡ocederá a emitir un duplicado de la rüisma.

II. PRESCRIPCIóN

Las acciones derivadas del presente contrato prcsc¡iben a los ci¡co años desde que pudicron ejercitarse.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedañi sometido a laju¡isdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado.

I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artícuio 97.5 de la Ley 2012015, de 14 de julio, de oder¡ación, supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reasegundoras y disposiciones concorda¡tes.

El Seíicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, doñiciliado en la Carrem de San Je¡oriimo n" 21, 28014 Madrid y con direcciór de correo
elect¡ónico reclamaciones@cnppartners.elL tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le seari formuladas por el Tomador, los Asegurados
y Beneñciarios, así como sus derechohabientes en primera jnstancia y üas su resolució¡ por dicho departamarito podrá scguirso ia tramit¿ció[ ante el
Defenso¡ del Cliente, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado e¡ c/ velázquez n"80 l'D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 y con dirección
de co¡¡eo electró¡ico ¡eclamaciones@da-defensor.ore. La Entidad Asegumdora se comp¡omete a p¡estar la colaboración necesaria en Ia instrucción
del procedimiento de ¡esoiución de las quejas y reclamaciones y a aceptar l¡s ¡esoluciones que et Defensor del Cliente emita y que teDgan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defe¡so¡ del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obst¿culiza la ple¡itud de tutelajudicial,
el recu¡so a ot¡o meca¡ismo de solución de conflictos, ni a la protecció¡ admi¡istrativa.

El Servicio de Quejas y Reclarnaciores y el Defensor del Clie¡te, ¿ctu¿rá en la resoluciór de las quejás y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido
en su Reglamento que estará a disposición de los inteÉsados en las oficinas de la Entidad Asegüradora y eri la web, y que les se¡á facilitado e¡ cualquie¡
momento.

cNp p^RTrEts Dc sEGr.JRos Y RE^SEGUROS.S.^. Crrñd.Sinr.r,lrirno.lt,l'r0lrM^DRIDÍ!SP^ÑA) T. r 
'.r9 
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En caso de desacuerdo con Ia ¡esolución del sewicio.de Quejas y Reclamaciones y/o del Defenso¡ del cliente, o si no hubieIa obtenido respuesta en elplazo habili¡ado legalmenle el interesado podrá dirigirse al slrvicio ¿e ne"la.acione* ¿e Ia Dirección GeÍeral de seguros y Fondos de pensrones, condomicilio en elP'de la caslellana 44' 28b46 Madrid, y pagnra web **rn .iqs-ümine.o. cvrccta.rcioncs¿in¿" *.u.p-conira r¿ Entidad A seguradora.siconsjderanqueésEreaLizaprácticasabusi,asolesionaIo.sderechoffi--.,.
En todo caso, el Asegurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del Asegurado en España.
I4. DERECHO DE DtrSISTIMIENTO PARA LOS CONTR4TOS CELEBRADOS A DISTANCIA
En el caso de que el contrato de §eguro sea cclebrado a distancia, de confomidad con lo establecido en laLey 22/2oo.t, de Il de juio. sobrecomercialización a distancia de señicios fiñancieros destinados a lo, 

"on,r-i¿otr. "L 
ro-udor de un cont¡ato celJbrado a aistancia disponara de unplazo de trcinta di¿s naturales desde cl dia de ia celebración del contrato, paááesisti. aet -ismo.

En elcaso de que el Tomador tenga derecho a desisti¡ del contrato celebrado a distancia y quiera ejercita¡lo, debe¡á comunica¡ su decisión, elr elplazo legalmeirte establecido. mediante comunicación esc ta dirjgide a la Entidad Asegu¡adora en el domicilio arriba indicado. detallando sus datospersonales. asi como et número de póliza.

Ei tomador que tenga derecho al desistimie¡to del contrato, solamerlte estará obligado a pagar, a la mayor brevedad, el periodo de ti€mpo de cobefumde la póliza contratada desde su fecha de efecto hasta el ñomento del desistimienio,

ls cLÁusuL¡, DE INDEMNIz^ctóN PoR EL coNsoRcro DE coMpEr\s^cróN DE sEcuRos DE LAs pÉRDrDAs DERIvADAsDE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

oe conform¡dad con lo establecido én eltexto refundido del Estatuto legal del consorcio de compensación de seguros, aprobado por el RealDecreto Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contra-to de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo afavor de la citada Eniidad p[¡bl¡ca empresarial tiene ¡a facultad de convenir ta óbertura de tbs rlesgos ;rtá;iáinarLs con cualqu¡er EntidadAseguradora que reúna las coodiciones exigidas por la leg¡slación vigente.

Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en elextranjero, cuando
el Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán págadas por el Consorcio de compensacióntá seluros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las sigu¡enÉs situaciones:

a) Que el riesgo extraord¡nario cubierto por el Cónsorcio de compensación de seguros no esté amparado pot la p1liza de seguro
contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado pordicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialm€nte en concurso o por estar su.jeta a un procedimiento de l-iquidación iniervenida o asumida poi el
Consorcio de Compensación de Seguros-

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/19g0, de g
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Ráal Decreto 300/2004, de 20
de febrero, y en las dispos¡ciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

Acontecimientos Extraordinarios Cu biertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por
embates de mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atÍpica (incluyendo los v¡entos extraord¡narios de rachas superiorei a
120 krr/h y los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasjonados v¡olentamente como consecuencia dé terrorismo, rebelión, sedic¡ón, motin y tumulto popular.
c) Hecf¡os o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuepos de Segur¡dad eitiempo de paz.
d) Los fenómenos atrnosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caÍda de óuerpos siderales se certificaÉn, a instancia del

Consorcio de Compensación deSeguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatalde N,teteorologia (AEMET), et lnstituto
Geográflco Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia- En los casos de acontecimientos de carácter
político o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podÉ recabar de los órganos jurjsdiccionales
y administrativos competentes ¡nformación sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Excluidos

a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oca§ionados en personas Aseguradas por contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya preced¡do la declaración oficial de guerra,
d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establec¡do en la Ley 12,2011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad

civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.
e) Los producidos por fenómenos de Ia naturaleza distintos a los señalados en el apartado 1,a) anterior y, en particular,

los producidos por elevación del nive¡ freático, movimiento de laderas, desli¿amiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocas¡onados manifiestamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón de ¡nundación extraordinar¡a y se produ¡eran con
carácter simultáneo a dicha inundación,

0 Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y man¡festaciones llevadas a cabo
conforme a Io d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de '15 de ¡ulio, reguladora del derecho de reun¡ón, así como durante

cNP P^RTNERS Dti SIjCUnOS Y RE^SEGUnOS. §.^ (rftr¡d.S l.ñniñd I r. :ri[ t.] MADRTD (E§p ÑAt 'r.+ t,trr5ltt,l00 F. +3.19t5113-lo
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cuRrrr Pof aEú

s)
h)

el lranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientosextraord¡narios de los señalados en el apartado 1.b) anter¡or,
Los causados por mala fe del Asegurado.
Los correspondientes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con loestablecido en Ia Ley de contrato de seguro, la cobertura del c-onsorcio ie compensacion oe seglios 

"" 
t riL sr"p"nolo,o el seguro quede extinguido porfalta de pago de las primas.

Los sinieskos- que por su magnitud y grarádad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de «calástrofe ocalamidad nacional)r.

La solicjtud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará
mediantg comunicación al m¡smo por él tomador del seguro, elAsegurado o el beneflciario de É póliza, o por qulén actúe porcuenta
y nombre de los anterioÍes, o por la Entjdad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya interveniión ée hubiera gestjonado
elseguro.
La comunicación de los daños y la obtención de cua¡quier información relativa al procedimiento y ai estado de tramitación de los
sin¡estros podrá realizarse:
- lvediante llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o gOO 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros lwww.consorseou¡os.es).
Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con arregló a la legislación de seg uros y al contenido
de la póliza de seguro se realizaÉ por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin quL éste quáde vinculado [orlas valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.
Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensacjón de Seguros real¡zará el pago de la indemnización al beneflciario del
seguro mediante transferencia bancarja.

D

Extensión de la cobertura

1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan

^ establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordiñarios.2 En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normatjva reguladora
de los seguros privados, generen prov¡sión matemática. la mbertura del consoic¡o de corpeniác¡án de seguros se réferirá at
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Aseguraaa y ra'fioviston mátemáitica que la Entidad
Aseguradora que ¡a hubiera emitido deba tenér constituida. El importe correspond-iente a'la jrovisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de Daños alConsorcio de Compensación de Seguros

2

3

4.
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CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO

ITiDICE

OBJETO DEL ST,GURO
oPcroNEs DE coNTRATAcTóN
EXCLUSIONES
SUMA ASECURADA
v,tl-on¡.clóN ns LAs sEcuELAS pERMANENTEs
TARIFA Y PAGO DE PRIMA
CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO.
PAGO DE PRESTACIONES
pRocEDIMIENTo »r ptstcx.rctól DE pERIt.os EN cAso Dt DESACUERDo

cccH (i^v vorx rÍr751

I. OBJETO DEL SEGURO

El presente contBto de segL¡ro tiene por objeto la cobe¡tura por parte de la Entidad Asegur¿dora de las garanlias que se jndican a corltinuación, de
acuerdo con las opcio¡es contütadas po. el Tomador de la póliza y siempre que asÍ figure recogido en ias Condiciones paficularesi

l'l'- Garantía de s€cuelá§ permanentcs causadas como consccucncis dc las Iesioncs dcaivadas de accidcntcs acaecidos en l¡ vida privada.

En el supuesto de que los Aseguados suÍian secuelas permanentes como consecuencia dc las lesiones causadas por accidentes ocurridos fue¡a del
árnbito de su vida laboral. la E¡tidad Aseglradora, abonarii, en Ios términos y co¡ las condiciones establecidas en Ia presente póliza, Ja prestación
correspondiente a esta garantla. en función de la valoración de las secuelas permarentes ¡ealizada por el Médico Especial'ista tomando como ¡efe¡encia
el Baremo de puntu¿ciór establecido en Ia Tabla 2,A.l"Perjuicio Personal Básico" de la L ey 35/i1l5 de22 septiemb¡e de refo¡ma del sistema p¿ra la
valoración de los daios y perjuicios causados a las pe¡sonas en accidentes de circulación, djacuerdo con el procedimiento establecjdo en las présentes
Condic jories Especiales.

Los A§egurados inclüidos en la póliza, que con anterioridad a l¿ fecha dc efecto de la mi¡m¡ tuvisra[ algú[ tipo de minusvalía, podrán ser
Asegurados pero sólo §eráI¡ obj€to de cobertüra bajo el presentc seguro aquellas secuelas permaDentes f,ue tengan su origen elt accidentes
de la vida privada ocurridos durante la vigelci¡ de la pól¡za teniendo en cuenta lo dispuesio en el apafado LeÑones previas incluido en la
Cláusül¡ 5 de las presente Condlciones Especiales.

1.2.- Garanfa de falleclmiento por accidente süfrido cn la vida privada.

Si los Asegu¡ados falleciesen como consecuencia de un accidente sufrido fuem del árnbito de su vida labo¡al, la Entidad Aseguradora. se obliga
a abonar, en los términos y con las condiciones establecidas en la plesente póliza, a los bereficiarios la prestación por esta garaatia que figuri en
Condiciones Pafi icula¡es.

2. OPCIONES DE CONTRATACIÓN.

La p¡esentc Póliza se podrá conüat¿r teíiendo en cuenta las siguientes opciores:

Opc¡ón Pcr§onal¡ Cuando los Asegurados de la póliz¿ sean el Asegrrado Princjpal y h¿sta un máximo de 6 hijos por unidad f¡miliar,

Opción Familiar: Cuando los Asegurados de la póiiza sean, además del Asegumdo P ncipal, su có¡yuge no separado Iegalmente o su pareja de
hecho, de acuerdo con las deñniciones contenidas en Condicio¡es Cenerales, y así se recoja eII las CondicioDes Particu]ares y hasta un máx¡mo de
6 hijos por ünidad farñiliar.

El lrúmero máximo de hijos cubiertos bajo t¿ presente póliza, pa.¡ ambas opcione§ (Persoml o Familiar) será de 6 por unidad familiar. En
el caso en el que en Ia ütridad familiar cl número de hijos sea superior a 6 erl el momento de ui siniest¡or solo será¡¡ objeto de cobertura los
6 hijos de edad más reducida.

Nitrg¡in hijo podrá formsr parte de dos ünidades familiares al mismo tiempo ni figür¡r coño Asegurados en dos cotrtratos de seguro Gar¿ntfa
de Accidentes de la vida priv¡da.

EI Tomador de la Póliza podÉ cambiar la Opción de co¡tralación de la póliza inicialñentq elegida, en caso de que se modifiquen las circu¡stancias
personales de los Asegurados, previa solicitud por esc to y aceptación por parte de la Entidad Asegurado¡a.

En este caso la EDtidad Asegu¡ador4 además de emitir el correspondiente Suplemento a las Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga una pe¡iodicidad distinta a Ia anual. emitirá el recibo de prir¡a ¡egularizada, al alza o a la baja, cn el siguiente periodo
y prorrateada teniendo en cuenta ol tiempo que reste hasta la siguiente renovación de la póliza.

Cuando el pago de la p¡ima se ¡ealice anuaimente de forma fraccionada se rcgulaizará, al alza o a Ia baja, en la siguiente anualidad fecha en la cual
entrará en vigor dicho suplemento complementario de acuerdo con la opcjón elegida.

3. EXCLUSIONES

En ningú¡ caso se considerárin riesgos cübiertos por el presentc seguro los ocurridos como consecuetrcia de los hechos que se describen a
continuación.

1, Provocación intencionada del siniestro por parte de los Asegurados.
2. Co[flictos armado3 (haya mediado o rio declaración oficiat de guerra) motines y tümultos populares ssi corro l¡ participación activa

d€l asegurado en actos delictivos, apuestss, des¿fios o riñas, salvo en los casos de legítinra defensa o cstedo de neces¡dad,
3. Re¡cclón o radi¡ción nücleer o conlamin¡ción radiactiva.
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4' suicido' tentativa de §üicido o automutilación y todo accidente que tenga como origen cualquier patologia psicológ¡ca o psiquiátrice.5, Los riesgos cuya cobertura co-rresponde al <<Consorcio de Comiensación dc Segur"os».6' Los daños o §ecuela§ de accidentei ocurridos con anteriorldad a la entrada crivigor de este seguro, ¡unqüe éstas se manifestarandurantc su vigencia.
?' Accidentes sufridos cuando el Asegurado esté en situación de cmbriaguezo bajo el efecto de drogas,tóxico o estupefacienteo cualquierotra §u§tancia de Ia que se deriven consecucncias dañosas. se considerará que hay embriaguez_cuando el grado de alcohol en sangre
^ 

exceda de lo pcrmitido leg¡lmente o sea sancionado o condenado por este motivo.8' secuela§ Paramente§ que provengan de lesiones qr" a"rn 
"ora""r"n"ia 

de intervenciones quir¡lrgicas o tratamientos médicos nomotivado§ por un accideíte cubierto por la póliza; asi como las enfcrmedades de cualquier nituraleza (incluso las de origetrinfeccio§o), infarto§, epi§odios cardiováscularesr atsqucs de epilepsia y pérdida de las facultaies mentales, salvo que sean ocrsion¡daspor un accidente de los cubiertos por la presente péliza).
9. Quedan expresamente excluido de la presente pótiza de seguro el perjuicio estético.l0' Lo§ daños ocasiouados durante Ia práctica de un dcporte a titulo profesional, así como la práctica como aficionado, federado o no,

de los siguientes deportes de riesgo o extremos: montañismo v/o esc¡Iada en montañas de ;ás de 4000 metros de ¡ltura, travesia de
glaciares. espeleología, inmersión submarina con apsrato§ de ayuda re§piratoria a más de 40 metro§ de profund¡dad, ultraligeros, ala
delta y planeedores, paracaid¡sño, base jump y parkoür, rooftopping, s¿ltos de ¡cantilados. lucha extrema, carreÍas de velocidrd,
regular¡dad o re§i§tencia utiliza¡¡do cualquier tipo de vehiculo autopropulsados, participación en encierros de reses.

11. La utilización, como pasaicro o tripulanfe, de medios de navegación aéreá no autorizad;s psra el transporte público de viajeros.
12. La§ secuelas permaneltes o fallecimiento por accidente de trabajo de conformidad con I; est¡blecido en el artículo 156 de la Ley

2/2015 de la §eguridad Social para el caso de trabaj¡dores por cuenta propia y para el caso de trabájadores autónomos no se cubr¡rán
las secuela§ permánentes o fallecimiento cuando hayan sido causados como consecuencia de un suceso o aco[tecimiento ¿normal,
casual y eventual, no querido, que se presenta de forma brusca, violenta c incsperada durant€ l¿ realización del trabajo por su propiá
cuenta y que determir¡a su inclu§ión en el csmpo de aplicación del régimen especial de autónomos de la Segur¡dad Social,

13. La§ §ecucla§ permane[tes o et fallecim¡ento derivados de un hecho de la circulación cuando el Asegurado-sea el causante dcl daño
o cuando los mismos se encuentren cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsab¡tidad Civil de vehiculos a motor segú¡¡ Io
establecido en la normat¡va qplicable en cada momento.

4. SUMA ASEGURADA

4.1. Suma Asegurada p¡rá la Garantía de Secüclas Permanerltes causadas como consecuencia de las lesiones derivadas de accidetrtes ¡csecidos
en la vida priyad¡.

En la ga¡antia de Secuelas Permanentes la suma asegur¿da será dete¡ñinada según la valomción qL¡e realice el médico cspecialista cn reLación con las secuelas
penna¡entes padecidas por el Ase$¡¡ado.

La valotación que haya rcalizado el médico especialista deierñinañi la aplicación de una punfi¡ación según el apartado Puntuación Anatómico Funcional
establecido en el Bareroo cor¡tenido en la Tabla 2.A.I- "Peiuicio Pe6oñal Básico" de la Ley 351X015 de 22 septiembre de reforma del sistema pam la
v¿loración de los dá6os y perjuicios causados a las person¿s en accide¡les de circulación o e¡ cualquier otra ¡orma que lo sustituya en el futl'llo.

La pu]1tuacióll asignada será tomada como valor porcentual que se ap]icani sobre la cuantia máxima de Lur ñillón de euros ( I .000.000€). El importe resultante
de dicha operación será la Suma Asegurada conlspondiellte al Asegürado.

EI capital máaimo decobertura (SürDa Asegurada) poresta gara[tiaserá de 1.000.000 € por persona ¡segurada, durantetoda la vigenciadela póliza
y por todo§ los siniestros declarados hasta el consumo integro del capitat márimo de 1.000.000 e Asi, en cqda renovació[ de la póliza, se actualizará
el capital márimo de cobertura una vez dedr¡cido el importe abonado de cada siniestro prodücido dentro de cada anualidad.

En el cálculo de la indemnización no se tendrá en consideración lá cdad o cl sexo de¡ lesionado, ni la repercusión de la secuela en sus diversas
actiüdades.

La garantía de Secuelas Perñanentes no incluye el perjuicio cstético de las secuclas del ¡ccidente. A los efectos de la pr€sente pólizÁ se entiende
por perju¡cio estético cualqü¡er rflodifrcación que empeore la imagen de la persona y que permanece tÍas la litralización del proceso de curación
del Asegurado.

4.2. Suma Áseguráda para lr gsrantia dc falleciñicnto por accidentc ¡cáecido cn la üda privada.

Para la garantia de Fallecimie¡to por Accidente acaecido en la vida priv¿da la suma asegumda scrá la que figure en Condiciones Particulares para cada
uno de los Asegurados de la Póliz¡.

Los menores de 14 años y los inc¡pacitados legslmente no cstsrán cubiertos por cstá gartrntía.

5. VALORACIóN DE LAS SECUELAS PERM^NENTES

5,1 Procedirñiento para la valoración de las Secuelas Permanentcs.

Los Asegur¿dos que sufia¡ lesiones a consecuencia de accidentes acaecidos en su vida prjvada, tend¡án que someteme al presente procedimiento con la
finalidad de que se determine por el médico especialista las secuelas permanentes y la cuantia exacta que, en su caso, les conespondería pe¡cibi¡ como
prestaciór por esta garantia de conformidad con lo establecido en las presentes Condiciones Especiales y .oI¡ .l limite máximo de un milló[ de euros
(1.000.0009) por Asegurado y por el conjunto de todas las secuelas permanentes sufridas por éste durante todo cl periodo de ügencia de la póliza.

- El AseguBdo pondfá eD conociñienio de la Entidad Aseguradora la ocuÍencia del Accidente en elámbito de su vida privada en elplazo máximo
de 7 días hábiles dgsde Ia ocurrencia del accide¡te. El Asegurado está obligado a facilita¡ a la Entidad Aseguadora toda clase de infomaciones
sobre las circunstancias y consecuencias del Accidente en el árnbito de su vida p¡ivada-

Adicjonalmente, el Asegurado debe¡á presentú a l¿ Entidad Asegumdora cuantos info¡mes médicos sean necesarios pam evaluar las lesiones

suFidas como consecuencia del accidente acaecido en su vida privada. La documentación deberá ser Eesenfada duante todo el periodo en que
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Ia secuela se encuent¡e en fase de valomció¡ y hast¿ un plazo miiximo de l8 meses desde el acaecimiento del accidente de conformidad con 1oestipulado en e¡ aparrado j.5.
- La.documentación facilitada por el Asegu¡ado se¡á valo¡ada por el Médico Especialist4 el cual detenninará si las lesiones sufridas pueden sorcalificadas como secuelas permanentes.

El Médico Especialista e§tablecer¡í a.qué categoría de lesiones penenecen las secuelas Petuanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo.Una vez determinada la catego¡ia de la lesión, el médico 
specialista asignañi la puntuació¡ concIe" ¿"rÁ á"1 *.g;" puntu¿ción establecido en

la Tabla 2 A.l"Pduicio Personal Básico" de larey 3520i5 de 22 septliembre áe reforma der r:n"rnu pura iu ,uioi"ión de los daños y perjuicios
causados a )as personas ql accidentes de circulación. Dicha puntaciin se tomará como v¿lor poa"*'tuut. I-" 

"u-¡u 
oe la suma Aseguada se

obtendni aplica¡do dicho valo¡ porcentl¡al sobre el impofe mí{imo de un miuón de euros ( L00b.000e).

En todo caso, si procede, deberá §ertenido en cuenta lo di§pue§to en el ¡partado 53 sobre l€s¡on€§ preyias al aceidente er¡ Ia vida privada
del Asegurado.

5.2 Procedimiento par¡ la vdoración de varias Secuelar permanentes,

Si el Asegurado sufrE varias Secuelas Permanentes como co¡secuencia de u, mismo accidente ocur¡ido en el .imbito de su vida privada la valoración de las
misma"s por parte dol Médim Especialista ten&á las siguientes caracteísticas:

- Aulque una mi§mr sintomatología püeda eoglobarse dcntro de varios apartados esta serávalo¡ada una ¡lnica vez ¡ncluyéndoseen ¡quelh
a la que el Médico Especiallsta le haya asignado una mayor puntuación,

- La Pür¡tuación de una o varias s€cuelas de una articulación, miembro, aparato o sistem¿ no püede sobrepasar el correspond¡ente a la
pérdid, total, anatómic¡ o funcional, de esa articulaciór¡, miemb.o, aperato o sistema,

- ElMedico Especjali§ta aplicará ia siguie¡te rcglap¿ra d€terminarel Porceril¿je que le corresponde a cada lesión. El Porcentaje finales el ¡esulta¡te
de aplicar la siguiente fórmula:

[[(100- M) x m] / l00l + M
Donde "M' es el porcentaje de la secuela ñayor y '\n" el porcentaje de la secuela ñenor. EI rcsultado se redondea a la u dad ¡rüís alta.
El Porcentaje ñnal obtenido se aplica directamente sobre impone miixjmo de u¡ ñillón (1.000.000) de euros para deterñinar el impo¡fe de la
prestación.

Ctlz¡do existan miís de dos secuelas, paü el uso de la expresada fórmul¿ se pate de la secuela de mayo¡ Porcentaje y las oper¿ciones se realiz¿n en
orden inverco a su impofa¡cia. Los cálcuios sucesivos se ¡ealüan con la indicada fórmul4 co¡¡espo¡diendo el térmi¡o.M,,al porce¡taje resultante
de la c,peración inm€diatamente anterio¡.

La Süms A§egurada total abonada en los supuestos de corcurrencia de secuelas no podrá supersr nutca ur rDillón de euros (1.000.000€) para c¡da
asegurádo dür¡nte lá ügeÍcia anual del conhato.

53 Lesiones Previas ¿l Accidente en la Vida Privad¿ del Asegürado.

Cuando como consecuencia de urt Accidente en la Vida Privad¿ del Asegurado se prodr,rzca una Secuela Permanente que implique una agravación de una
enfermedad o lesión que e) mismo padeciese con anteriorid¿d al acaecimiento de dicho accidcnte se seguirá el siguiente procedimie¡to:

a) E¡ los casos en los que dicha agravación esté incluid¿ en el Barcrflo, el Medic{ Especialista asigna¡á la puntuación concreta denho del rango
establecido pordicho Ba¡emo, tomiíndose dicha puntuacióÍ como porcentaje a los efectos de determiDa¡ laprestación.

b) En caso contrario pa¡a el cálculo del Porcentaje y dete¡minación de la prestación se aplicará la siguiente fórmula:

(M- m) / [1- (n'/100)]

Donde 'M" es el porcentaje de la secuela permaDente como consecuencia del accidente cubierto en Ia prese¡te póli?¿ y "ñ" es el porceritaje de
la secuela preexistente. El cálculo se rcdoDdeará ala unidad más alta.

5.4 Límite temporal para la cobedura por secuelas permanentes

La presente póliz¿ da cobertura a las secuela§ perrnarentes como co¡secuencia de Accidentes acaecidos en la Vida Privada. que aparezcan dura¡te los 18

r¡eses posterio¡es al misño sieñprc que se cuñplan las s;guientes características;

- Que el accidente sn la Vida P¡ivada se haya producido dentro del pcriodo de vigencia de la póliza.
- Que se cumplan los requisitos que se establecen en La p¡esente Póliz¿.

No €starán cublertas porla presentepólizalas secuclas perm¡nent€s que apsrezc¡n co{ posterioridád ¡ los 18 meses desde la ocürrenci! delaccidcnle.

5.5 Periodo de consolid¿ción d€ las Iesiones de accldentes ocaecido§ €n la Vida Privads del Asegurado,

Las Secuelas Permanertes cubiert¿s po¡ Ia presente Póliza deberán tene¡ la co¡dición de lesiooes consolidadas y defmitivas, cn el plazo máximo de 18
rreses desde que se produjo el accidcnte.

Eri aquellos casos, en los queelAsegurado haya comünicado a la Entidad Ascgurrdorala cx¡ster¡cia dedeterminadas lesiones de accidcntds aca€cldúy'

s en su vida privad4 pero que no puedan ser consider¡das coúro sccuel¡s permáncntcs dentro del plszo máximo de 18 meses desde la ocurretrcia
del Accidente, con el objetivo de determinarla cuantía a aborsr por parts dc la Entidád Asegurador¿ se seguirá el siguieüte procedimiento:

. Dentro de los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha e¡¡ l¡ que sc cuñplan l8 ñeses desdc Ia fecha de ocurrencia del acc¡dente de la
Vida Privada,la Entidad Aseguradora soücitará alAsegürado l¡ docümedt¡ción ncccs¡ria para poder v4lor¡r las l€sio¡es sufrid¡s y establecer
si s€ trata de secuelas permalentes por parte del Médico Ecpecialista,

. El Médico Especialista emitirá un dictamen cri el quc constará exprcsámente sl lrs les¡ones puedcn ser o no calificadas como Secuelas

Permanentes,
. Si las lesion€s soIr calilicadas como Secuelas Pcrñadentcs se seguirá lo determinado en ls cláusula 5 Valoración de las Secuelas Permanentes

de las presentes Condiciones Especiales.
(1i('E6 !VlltX10151 tintut't.¡R P.1R I t.ilt)\11t)nt)
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si por el contrario las lesiones no tienen el carácter de permanentcs el Médico Especialista determinará las lesiones a dicha fech¡ y realizará tevaloráción de ¡as mismas §iquiente el Droceso determ¡n;do en l¡ cláusula 5 "valoiación dc secuelas permanenr"J; aa ü, p"".anto condiclonesEspcciales' A estos efectos' aunque lai lesiones no tengan el carácter á" 
"on,oiia.au, 

y acnr¡uvas s".¿n 
"onsi¿e.s;;como tates pára realizarIa valoración'rJna vez ¿bonado el importe del capitai asegurado p* lrr ra"r"lrr, no seni posible una posterior reclamación a la compañia aco¡secuencia de nuevas §ecuelas o de ¡gravacio¡es de las seJuehs o con motivo de secuelas no reclamades en el mome¡to de Ia liquid¡cién.

6. TARTFA Y PAGO DE PRIMA

La prima del presente seguro será laexpresada en las Condiciones Particula¡es. en las que se indicarii silas p más son ar¡uales, semestrales. t¡imesl¡aleso mensuales.

A dicha prima le serán de aplicación los jmpuestos y reca¡gos que deban ser repercutidos.

En el caso dc que se pacte el pago de prim¿§ por anualidades coE¡pleta¡ podrá convenirse con lá Entidad Aseguradora su pago fraccionadopor ñe§e§' trimestres o semestre§ aplicando en dicho caso el siguiente rec;rgo, y siempre que esté prevlsto cn condiciones particulares:

Recargo Anual fraccionamiento primas 0 0/"

Recargo Semestral fraccion¡miento primas 1,00 %

Recargo Triñcstral fraccionamiento primas 2,00 yo

Recargo Mensual fraccionamiento primas 3,00 %

7. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SECURO

Du¡anLe su vigencia, la Póliza podÉ ser rescindida anticipedaflente a la fecha prevista pam su vencimiento, tanto por la Entidad Asegu¡adora corno
por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coDtato en los siguientes casos:

' Por indicación iriexacta de la fecha de nacimiento del Asegr¡¡ado si la verdade¡a edad del mismo, en el momento dc enrrads en vigor del
co¡t ato, excedc d9 los límites de admisión est¿biecidos en las Condiciones pafticularcs.

' En casode faltadepagode una de las primas siguiertes la cobertura queda suspendids un mes después del díade suvencimiento. Si la Entidad
AseguradoB no reclama el pago dent¡o de los 6 meses siguientes al vencir¡iento de Ia prima. se ente¡derá que el contrato quoda extinguido.

8. PAGO DE PRESTACIONES

La Entidad A§egu¡adota garantiza el abono de las prcstacio¡es cort¡atadas siempre y cuardo se cumplan con los términos, condiciones y circunstancias
que se est¿blecer¡ en Ia póliza.
Para la tramitación de cualquier siItiesho re]acionado con el segu¡o debe¡á conlactar en el teléfono 915 635 221 o por email a accidentes@cnppartners.eu.
Para todos los supuesto§:

. La documcntación requerida para el pago de cualquiera )as prestaciones es La siguiente:

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente. del Ton¡¿dor de la póliza.

. Fotocopia del Documento Nacional de Ide¡tidad actualizado o documento equivalente. del asegurado, si esre es diferentc al Tomador de
Ia póliza.

. Libro de familia del Tomador de lapóliza y/o de su pareja de hecho en caso de la contEtacióD de la opción Farniliar o documento acredirativo
equivalente.

. Historial Clínico o Certificados Médicos do¡de se detalle la fecha de ocu[encia, causas del accidente y situación det asegu¡ado.

. Documelto acreditativo de titula¡idad de la cuenta bancaia e¡l la que se efectua¡ia, e[ su caso, el pago de ]a prestación (copia de ia cafilia,
certificado ernitido po¡ el banco o cualquier documento que permita identificar co¡rectamelte al titula¡ de la cuenta)-

. Atestado. informes policiales y denuncia, en su caso relativos al accidente.

. Copia del último recibo dei seguro pagado.

. Además de la documentación anterior, se requerirá
Para los supuestos de Secuelas Permanentes:

. Decla¡ación de si¡iest¡o, debidarnente cu¡nplimentada i¡dicando Ia fecha, causas y circunstancias del mismo y descripción de las lesio¡ies
sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocu¡¡ido en su vida privada.

. Además de lo anterior eD caso dc Hospitalización info¡me de ingreso y alta hospitalaria y cudquier otro documemo/dato relevante que
coNidere el Médico Especialista para efectua¡ la valo¡ación de las secuelas permanentes.

Par¡ los supuestos de Fallecimiento por accide[te:
. Decla¡ación de siniesuo. debidamente clmplimentada.
. Cenificado lite¡alde Defunción.
. Fotocopia del Docume¡rto Nacional de Ide[tidad o documento equivalente, de cada beneficiario.
¡ Cenificado Registral de las Illtimas Voluntades del cal¡sante.
. Si existiera Testame[to: último testamento del causante.
. Si no existiera Testame[to: acta de declaración de herederos abinlestato.
. Cafa de pago o exención del Impuesto sobre sucesiones y donaciones

(:NPP lrTNriRS []!'SE6UROS Y nE^SriCURO§. S.^. 
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r¡rr¡rrs or s¡cu¡os y rr,s¡cunos,ii domciLi¡¡t!i a¡^to ¿rsf , J§¡r,mo

La documentación debe§er legible v no contendrá tachaduras ni enmiendas. En er caso de que la document¿ción a aportar estuyier¡ redactadáen una de las lenguas oficiale§ reconocidas po. 
"t 

ertuao 
"sputol-."-l"i".i ip""".. ,dcmás. rraducc¡ón jurada de ra misma a ¡lguna de rasIenguas oficiales reconocidas por el estado Ápañol.

La Ertidad Aseguradora §e reservq cl derecho de solicitar docu¡ncntación adicionar sobre ras consecuenciss y circunst¡Ícias der siniestro enel ca§o de que éstá fuera precisa para la correct¡ varoración der .is.o. ¡n 
"uro 

J" inñ;i#ñffi::U'""i,i*l'Ji",.]r" o."or"irá ra pérdidadel derecho a la prestación en el supuesto de quc hubiese concurriao áoio o 
"r1po 

g.r"e por parre del Ascgurado/Beneficiario! así como eÍ loscaso§ dc falsas declaraciones, omi§ión o reticencia que puedan ionria * I" up"""i"aion de las secuelas permanentes.

No ob§tante Io srterior, el Asegurado queda. obligado a dejarse reconocer por el médico o médicos especialislas destgnados por la EntidadAseguradom todas las veces que sean nece§arias para comprobar su estado. Én el caso de que un A§egurado se opusiera o iñpidiera la vi§ita delmédico de§ignado por ls Eütidad Aseguradora, ésta quedará totalmente lib;da,dcl pago del cspital Asegurado de que se trate, exceptuandola oposición del facultativo que ¡tienda ¿l Asegurado, en cuyo caro, ¿st" áe¡"i¡ t n¿"m-entar srs .¡zo¡es-deuiáamen'te y po. escrito.

Así mismo, el Asegursdo deberá comunicar a la Entidad Asegur¡dora los dcmás seguros que haya concertado sobre los mismos riesgos ytiempo,

9. pRoCDDIMIENTo DE DESIGNACTór DE pERrros EN cASo DE DEs^cuERDo.

De conformidad con lo establecido en el a.tículo 38 de- la Ley del contratode seguro, cuando existan disc¡epancias er¡tre las parres sobre laconsideracióndel siniestro cordo accide,te o sobte Ia deteúrinación dei porcentaje del BarJmo a aplicar en el supuesto de )a gara¡iá"Á secrelas permanentes ocuando no haya acuerdo entrg el Asegu¡ado y )a Entidad Asegumdora se procederá como se indica icontinuaciónl

- La Entidad Aseguradora deberá abonar el iñporte de Ia indemnización en un plazo no superior a 40 días desde que obtenga todos los elementosqu€ permitan al Médico Especialista realizar u¡a valoración de ias Secuelas Perm¿ne¡tes de los eseguraaos de la póliza o esrablecer su
origen accidentai y derivada de su vida privada.
Si en el.p)azo estatlecido en el piiÍafo anterio¡ no se lograse un acuerdo entre las partes, cada pane designa¡á uD perito, debiendo constarpor
escrito la acept¿ciórl de éstos. Si una de las pafes no hubiera hecho la designacidn, estará obiigada a rá]izarla en los ocho días siguientis a
la fecha en que s§a requerida por la que hubiere designado el suyo, y de ¡o-hacerio en este úitimo plazo se entendeÉ que acepta el dicramen
que emita el Pg.ito de la o[a partc, quedando vinculado por el misño.
En caso de que los Peritos lleguer¡ a un acuerdo, se refleja¡á en un acta conjunta. en )a que se harán collstar las causas del siniestro, la
valoración de los daños. las demás ci¡cunstancias que influyafl en la determináción de la i¡temnización, según 1a naturaleza del seguro de
que se trate y la propuesta del importe liquido de la indemnización.
Cuando no haya acuerdo enm los Pe¡itos, ambas partes desig¡arán un te¡cerPorito de conformidad y de no existir conformidad,la designación
se hará. previo el opornrno expediente en la fo¡ma prevista en la Ley dejurisdiccjón voluntaria o en )a legislación notarial.
El dictamen de los Peritos, por unanjmidad o por mayoria, se notificará a las pafes de mane¡a inmediata y en forma indubitada. siendo
vinctlante para éstos, s¿lvo que se impugaejudicialmente por alguna dc las partás, dentro del plazo de beintalías, en el caso del asegurador
y ciento ochenta en el del asegu¡ado. computados ar¡bos desde la fccha de su notificación. Si no se interpusiere en dichos pLos Ia
correspoídiente acción, el dictañen pericial devendrá inatacable.
Cada parte satisfará los ho¡orarios de su Perito médico. Los honorarios del tercerperito y los demás gastos que se ocasionen por la intervención
pericial se¡án de cuenta y cargo por ñitad d€l Asegurado y de la Entidad Aseguradora. No obstante, si cuálquiera de las pates hubiera hecho
Decesaria Iaperitación porh¿berñantenido una valomción ñanifiestamente despropo¡cionada, será ella h ú;ica r".ponsui1" d" di"ho. gu.ros-

El pre§ente contrato se rige por lás CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES ESPECIALES, por las CONDICIONES
PARTICULARES y por los a¡eros, Supleme¡tos y, en su caso, Apéndices que emita Ia Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen
el Conftato o Póliza de Seguro, cáreciendo de valor y efecto por scpárado. En caso de discrepancia cntre lo est;blecido en las CONDICIONES
GENERALES y la§ CONDICIONES ESPECIALES y Io pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas.

El Tomador del Se8üro declara expresamente, con su firm¡ al pie del pr€sente docümcnto, recibir junto a estas cor¡diciones Generales, las
Condiciones Part¡culare§ y las Condiciones Especiales, y dcclara erpresame[te a€eptar y cntcnder todas y cada una de las cláusulas ümitatiyas de
los derechos del A§egurado y exclusiones contenidas en cl preser¡te condicionado y rcsaltád¡s en letra ,inegrita,', dejando constancia expresa de
haberlas eraminado detenidamente y de mostrarsc plenamcnte conformc con lss mism¡s, en cumplimiento de lo estsÚlecido en el Artículo 3 de la
Ley 50/1980 de I de octubre del Contrato de Seguro, o cualquier legislac¡ón posterior quc la modifique o sustituye.

Erpedido cn l1 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a I0deJuliode20l8

LA ENTIDAD ASEGURADOR{ ,"'O'|O{f 
'"::'O.PRINCIPAL

aY,ys
CONYUCE/PAREJ^ DE HECHO

(Solo en el caso de Opción FamiliarlD. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D iecto ¡ Gen¿ra I Adj tútto

CN P P^ RTNIiRS DE SE(;Ultos Y RE^SEGU nOS. S 
^. 

arRnd.S.riJ.ntñn¡rll.l8(lr4M^DRrDltiSP^Ñ^) T. + 19 r51.1]100 r. +t.totr2.l:r40t llw.§n¡flm.aa
nM,d.tl¡dñd,k¡Eo{rr0.ibr}§0r.re,l¡¡t(tLibt¿.Srrir¡td.}. . 

^ 
tr5t4:145.o¡yr 

^d'nw 
.DCStrp: CO55e"Cr¡ur I



ffi**.*,
Orden dc domiciliación de adcudo dirccto SEPA

SEP,4 Dtrqt Debi¡ Mondute
Rcfercncia dc la ordcn de domicili¡ción

Nombre del Deudor/es
N¿ñe o1¡he Debbtb)

CRESPO DIOS ROSARIO

DATOS DEL DEUDOR

Ntir¡¡ero de cuenta lB^N del Dcudor
lccount.unber - laAN of the Debtor

ES3401380039110t É831929

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

20?5 I 013 800003 9000000000401

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, S.A.

Identific¡ción del 
^creedor

ES72CWA28534345

ridld Fiú.id. ¡iD qu. É¡o ir4liqE wi¡ción á h id.nrid'¡ fel y/o ¡ág¡l ¡l.l mií¡o. ni p.dlicio r¡gúu ñ to¡ iñi!É¡ d;l dddd.

i6t¡M¡oh,¡,ni¿u¡ iDñtyi¡1¡w.h¡idn kt$etkk tr ttzrtofü th¡N @4\t @ pzjatu.¡o ttt ktnrc nfnEr¡ehar

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre de l, callc y número
Steet Nane and nunbet olthe Creditor

CARRERA DE sAN JEtó¡¡t',ro. zt
Cédigo postal i Ciudad

28014 MADRID
Pais
Counl.t

EsPAñA-sPArN

cn su cntidad finu¡cicE.

yoúr o¿count ú debit¿d- yo1¡ nehlt rcaordi"c the ñüdu¡e are üplained in o s¡arenen¡ that tou can obtain Ítoh your bahk

t§*
Fecha (DDMMAAAA)
Dttc (DDMMYfYY)

r00720r8

Por favor dcvolver n: CARI.ERA DE SANJERÓMMo,2l -28014 MADRID

Pleo¡e, retuñ to Cr¿¿itor oddr$t
Ej¿, fr¡ú¡ pa¡.l el Ac¡eedo¡

Firma dcl deudor
Siqnuture ofte Debtor
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Tipo de pago: Pago recuncntc
Tlpe oJpuynd¡: Recu,ieit polneñ

Lügar
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